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“CAPITAL HUMANO. DECRETO N° 312/2010 Y DECRETO N° 721/2020” 

 

SECTOR AUDITADO 
 
Dirección General Técnica y Administrativa 

Dirección de Recursos Humanos 

 

  OBJETO 
 
Verificar el cumplimiento de lo establecido en los Decretos N° 312/2010 (Sistema de 

Protección Integral de las Personas con Discapacidad) y Nº 721/2020 (Cupo Laboral en 

el Sector Público Nacional) de acuerdo a lo establecido en los “Lineamientos para el 

Planeamiento 2023” elaborado por  la Sindicatura General de la Nación. 

 

 

  ALCANCE 
 
 Período auditado: El período comprendido entre 01/07/2022 al  30/06/2023. 

  

 Programa de trabajo: 

 Se tomó conocimiento de los  cargos ocupados por personal con discapacidad, 

a efectos de constatar que los mismos sean en una proporción no inferior al 

CUATRO POR CIENTO (4%) en cualquiera de las modalidades de 

contratación vigente.  

 Se analizaron los expedientes de contratación de servicios, a efectos de 

verificar que en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, se incluya 

que el oferente declare la obligación de ocupar, a personal con discapacidad, 

en una proporción no inferior al CUATRO POR CIENTO (4%) de la totalidad 

del personal afectado a la misma. 

 Se solicitó a la Dirección de Recursos Humanos (DRRHH) que informe la 

existencia de reservas de vacantes de puestos de trabajo a ser 

exclusivamente ocupados por personas con discapacidad. 



 

Ministerio de Economía 
Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca 

Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria 
 

2 
 

“1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA” 
 

 Se verificó el cumplimiento de la presentación en tiempo y forma de la 

información referida al personal discapacitado en el Organismo ante la 

Subsecretaria de Gestión y Empleo Público. 

 Se solicitó a la DRRHH que informe los  Responsables en la Inclusión y 

Desarrollo Laboral de las personas con discapacidad (RIDEL) dentro del 

Organismo. 

 Se tomó conocimiento  del  porcentaje del personal travesti, transexual y 

transgénero que desarrollan tareas en el Organismo, en cualquiera de las 

modalidades de contratación vigente al 30/06/2023. 

 Se corroboró la existencia de reservas de vacantes de puestos de trabajo a 

ser ocupados exclusivamente por personas travestis, transexual o 

transgénero. 

 Se evaluó el cumplimiento de la terminalidad educativa y capacitación del 

personal ingresante, en caso de corresponder. 

 Se solicitaron los informes presentados ante la Subsecretaría de Políticas de 

Diversidad, sobre el total de cargos cubiertos, puestos de trabajo vacantes y 

las ofertas de contratación de personal disponibles para personas travestis, 

transexuales y transgéneros, conforme lo establece la Resolución MMGYD N° 

561/2021. 

 Se tomó conocimiento acerca de la creación de la Comisión de Igualdad de 

Oportunidades y Trato (CIOT) Delegación SENASA. 

 Se requirió el detalle de las actividades realizadas por el Organismo, para la 

sensibilización y/o capacitación relacionadas con la no discriminación respecto 

al derecho al trabajo digno y productivo, a condiciones equitativas y 

satisfactorias de trabajo y a la protección contra el desempleo sin 

discriminación por motivos de identidad de género o su expresión. 

 Se solicitaron las acciones de comunicación institucional, relacionadas con la 

no discriminación, orientadas a difundir el compromiso del Organismo en la 

materia. 
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RESEÑA DE LAS OBSERVACIONES FORMULADAS 
 

 Falta de cumplimiento del  cupo laboral de Personas con Discapacidad. 

 Falta de cumplimiento del Cupo Laboral - Personas travestis, transexuales y 

transgénero 

 Inconsistencias en la información brindada  sobre terminalidad educativa del 

Personal travesti, transexual y transgénero. 

 

 

CONCLUSIÓN GENERAL 
 

 

De las tareas de auditoria realizadas puede concluirse que, si bien el Organismo 

muestra una tendencia alcista en cuanto a la proporción de cargos ocupados para 

personas con discapacidad, como así también en lo que refiere al Cupo laboral de 

personal travesti, transexual y transgénero, en ambos casos no se logra alcanzar los 

porcentajes fijados por los Decretos N° 312/2010 (Sistema de Protección Integral de las 

Personas con Discapacidad) y Nº 721/2020 (Cupo Laboral en el Sector Público 

Nacional). 

 

En lo que respecta al Sistema de Protección Integral de los Discapacitados se verificó 

la oportuna presentación de las certificaciones correspondiente al primer semestre del 

período 2023 ante la Secretaria de Gestión y Empleo Público y se constató que los 

servicios tercerizados contemplen, dentro de los Pliegos de Bases y Condiciones 

Particulares, la condición de ocupar a personas con discapacidad en una proporción no 

inferior al 4%. 

 

Por último, respecto a lo establecido en el artículo N° 4 del Decreto N° 721/2020, 

acerca de la a la terminalidad educativa de los agentes travestis, transexuales y 

transgénero, el sector auditado no aportó documentación acerca de las diferencias 
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detectadas entre la información suministrada a esta UAI y la remitida a la Subsecretaría 

de Políticas de Diversidad. 

 

 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 14 de septiembre de 2023.- 
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